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RESUMEN

La atención a la diversidad en las instituciones educativas 
conlleva a instituciones donde se entienda que en ellas 
se revelan las diferencias sociales, donde no existan des-
igualdades ni privilegios en la educación de los estudian-
tes, donde se refleje una educación inclusiva a partir de la 
atención a las necesidades educativas y dentro de ellas 
a las necesidades educativas especiales. Las universida-
des, como máximas exponentes del alcance de un nivel 
profesional, necesitan transformar sus prácticas educati-
vas de forma tal que ofrezca a cada uno lo más provecho-
so para avanzar en su crecimiento personal y profesional a 
partir de quién es, a dónde pertenece y desde un contexto 
universitario inclusivo. El estudio que se presenta ofrece 
elementos teóricos y prácticos acerca de la diversidad y 
el desarrollo de una universidad inclusiva, a partir de la 
necesidad de cambios de estigmas y el ordenamiento e 
interpretación clara sobre determinados conceptos, desde 
la propia experiencia e investigación en el tema por parte 
de los autores.   

Palabras clave: Diversidad, Necesidades Educativas, Ne-
cesidades educativas especiales, educación inclusiva.

ABSTRACT

Attention to diversity in educational institutions leads to 
institutions where it is understood that they reveal social 
differences, where there are no inequalities or privileges 
in the education of students, where inclusive education is 
reflected from the attention to the educational needs and 
within them to the special educational needs. Universities, 
as maximum exponents of the scope of a professional le-
vel, need to transform their educational practices in such 
a way that offers each one the most profitable to advance 
their personal and professional growth from who they are, 
where they belong and from a context inclusive university 
The study presented offers theoretical and practical ele-
ments about diversity and the development of an inclusive 
university, based on the need for changes in stigmas and 
the ordering and clear interpretation of certain concepts, 
from one’s own experience and research in the theme by 
the authors. 

Keywords: Diversity, Educational Needs, Special educa-
tional needs, inclusive education.
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INTRODUCCIÓN 

La utopía orientadora que debe guiar nuestros pasos con-
siste en lograr que el mundo converja hacia una mayor 
comprensión mutua, hacia una intensificación del sentido 
de la responsabilidad y de la solidaridad, sobre la base 
de aceptar nuestras diferencias espirituales y culturales. 
Al permitir que todos tengan acceso al conocimiento, la 
educación tiene un papel muy concreto que desempeñar 
en la realización de esta tarea universal: ayudar a com-
prender el mundo y a comprender al otro, para así com-
prenderse mejor a sí mismo (Delors, 1999),

Educación para la diversidad es profesar por el bienestar 
del ser humano, sin distinciones, con la misma dignidad 
y derechos. Esto es lo que identifica realmente una ins-
titución inclusiva. Somos diferente y el ser diferente nos 
atesora a todos.

En la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (Organi-
zación de Naciones Unidas, 2016), en su cuarto objetivo 
se declara: “Garantizar una educación inclusiva, equitati-
va y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos”.

La diversidad constituye las características propias de la 
personalidad de cada persona, y que se ponen de mani-
fiesto en la forma de pensar, de decir y de actuar. Todo 
está diversidad está presente en nuestras instituciones 
educativas.

En una institución educativa inclusiva se debe ser cons-
ciente de la necesidad de reformas educacionales y la 
integración de todos debe ser un hecho natural. No se 
pueden justificar las limitaciones que se tengan y buscar 
las soluciones adecuadas. No se puede ser conservador, 
ni tener temores a que exista rechazo y garantizar una 
educación de calidad para todos y cada uno. 

No se puede negar que en las universidades hoy en día 
se muestra preocupación por el tema y se socializan 
prácticas de inclusión, y en realidad existe una tendencia 
a las facilidades de acceso, servicios de apoyo a par-
tir de las necesidades educativas y en particular de las 
Necesidades Educativas Especiales (NEE), se materiali-
zan proyectos de investigación y en general se pone de 
manifiesto en las políticas institucionales, pero esto no es 
suficientes hay que continuar el tránsito del discurso, de 
los estudios teóricos a las prácticas inclusivas. 

El camino hacia una universidad inclusiva va transforman-
do su  organización y funcionamiento. Identifica a cada 
uno de sus estudiantes y refleja una educación personali-
zada. No obstante, para lograr el cambio en las universi-
dades hay que también continuar avanzando en la puesta 
en práctica de las macro políticas que instituyen la mira-
da, objetivos estratégicos y resultados para la diversidad 
de los grupos sociales. El estudio que se presenta ofrece 

elementos teóricos y prácticos acerca de la diversidad y 
la educación inclusiva en las universidades a partir de la 
necesidad de cambios de estigmas y el ordenamiento e 
interpretación clara sobre determinados conceptos, des-
de la propia experiencia e investigación en el tema por 
parte de los autores.

DESARROLLO

El término diversidad procede del latín diversitas y sig-
nifica variedad, desemejanza, diferencia, abundancia, 
gran cantidad de varias cosas distintas (Real Academia 
Española, 2018). La diversidad, en relación con los seres 
humanos, está dada en que todos tenemos rasgos que 
nos unen y nos identifican como grupos sociales, pero a 
la vez cada uno de nosotros es diferente. En este sentido 
se establecen los términos diversidad humana e identi-
dad. Parrilla (1999), declara que la diversidad no es sólo 
una cuestión conceptual, sino que la diversidad es una 
manera de pensar, de hacer, de actuar.

La diversidad, vista desde la Universidad, implica elimi-
nar las diferencias, que en no pocas ocasiones se perci-
ben como divergencias en el contexto universitario, y que 
están dadas por las capacidades diferentes, entiéndase 
que cuando se refiere a capacidades diferentes se inclu-
yen las discapacidades, ritmos de aprendizajes, género, 
entorno socioeconómico, etnias, culturas, preferencias 
sexuales, entre otras, y fortalecer lo que cada uno tiene 
como único e irrepetible. Esto se dirige a todo el estudian-
tado a partir de la atención a las necesidades educativas.

La responsabilidad de atender la diversidad recae en to-
dos, en la propia familia, en la comunidad universitaria en 
general. Todos los estudiantes aprenden y se desarrollan 
aunque no al mismo ritmo. Eso es lo que nos hace dife-
rentes. Algunos estudiantes presentan necesidades edu-
cativas especiales, por diferentes causas que pueden 
estar dadas o no por discapacidades, lo que hay que dis-
criminar. También el talento necesita ayudas especiales. 
Todo lo anteriormente abordado permite declarar que la 
educación inclusiva en las aulas universitarias necesita 
de:

 » Un escenario caracterizado por la socialización.

 » Variadas estrategias pedagógicas e innovación.

 » Actividades motivadoras e interesantes para el 
estudiante. 

 » Facilitar todas las posibilidades para que se triunfe en 
las condiciones de la universidad.

Por otra parte, y desde la diversidad, para abordar la edu-
cación inclusiva en la Universidad, obliga reflexionar so-
bre varios conceptos y prácticas educativas. 

Al referirse a las necesidades educativas también son 
comunes e individuales. Las que son comunes las com-
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parten todos los individuos en la sociedad y están dadas 
por los aprendizajes básicos para el desarrollo de las per-
sonas y para poder relacionarse. Visto desde la Univer-
sidad, se ponen de manifiesto en el currículum de cada 
perfil profesional, por ejemplo en las diferentes carreras 
los estudiantes deben desarrollar habilidades comunica-
tivas y habilidades investigativas. No obstante, el nivel en 
que se desarrollan y el propio ritmo no son igual para to-
dos los estudiantes. Aquí entonces ya se están planteado 
las necesidades educativas individuales.

Duk & Loren (2010), declaran en sus estudios que las ne-
cesidades educativas individuales están dadas por las 
diferentes capacidades, intereses, ritmos y estilos que 
influyen en el proceso de aprendizaje, haciendo que este 
sea único e irrepetible y determinan la necesidad de la 
concepción interactiva del proceso educativo, desde la 
cual la acción docente se entiende como el conjunto de 
“ayudas pedagógicas” (de distinto tipo, grado o inten-
sidad), que los profesores proporcionan a sus alumnos 
para que construyan sus conocimientos y desarrollen las 
competencias esperadas.

Todos tenemos necesidades educativas individuales, 
pero hay quien requiere de necesidades educativas es-
peciales, que están dadas por diferentes causas y a la 
vez estas pueden ser en un momento dado o prolongarse 
en el tiempo. Para entender lo planteado es necesario re-
flexionar sobre el concepto.

Las Necesidades Educativas Especiales (NEE) están re-
lacionadas con las ayudas y los recursos especiales que 
hay que proporcionar a determinados alumnos y alumnas 
que, por diferentes causas, enfrentan barreras para su 
proceso de aprendizaje y participación. Estos alumnos y 
alumnas pueden ser niños de la calle, niños trabajadores, 
con algún tipo de discapacidad, de poblaciones indíge-
nas, etc. (Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, 1997). En resumen, 
obsérvese en el siguiente esquema la clasificación de las 
NEE:

Por otro lado, al centrarse en las dificultades en el apren-
dizaje de los estudiantes, para considerar la atención a 
las NEE, el docente debe tener claridad en cuáles son las 
causas que la generan. Un estudio realizado en este sen-
tido, desde edades tempranas, por Maciques Rodríguez 
(2004), discrimina los factores externos y los intrínsecos 
al desarrollo escolar. Este se sintetiza a continuación:

A estas posibles causas, como ya se ha planteado, se 
le agregan entre los factores externos, las diferencias de 
culturas, idiomas, entre otras. 

En el contexto universitario, las ayudas y recursos para 
atender las necesidades educativas especiales, se com-
plementan con el desarrollo de modos de actuación y en-
foques metodológicos del profesorado que propicien in-
novar el proceso de enseñanza aprendizaje para atender 
a todos y cada uno de los estudiantes. Entonces, corres-
ponde en estos momentos reflexionar sobre la educación 
inclusiva en las universidades.

¿Educación Inclusiva en las universidades o universida-
des inclusivas?

Para adentrarse en el término educación inclusiva es 
necesario relacionarlo con el término inclusión y que 
constituye la voluntad y la dedicación de la sociedad para 
integrar a los que son distanciados por diversas razones, 
eliminando los obstáculos que restringen el aprendizaje o 
la participación.

En la Declaración de Salamanca, se plantea lo siguiente:

“El principio rector de este Marco de Acción es que las 
escuelas deben acoger a todos los niños, independiente-
mente de sus condiciones físicas, intelectuales, sociales, 
emocionales, lingüísticas u otras. Deben acoger a niños 
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discapacitados y niños bien dotados, a niños que viven 
en la calle y que trabajan, niños de poblaciones remo-
tas o nómadas, niños de minorías lingüísticas, étnicas o 
culturales y niños de otros grupos o zonas desfavoreci-
das o marginadas… Las escuelas tienen que encontrar 
la manera de educar con éxito a todos los niños, incluidos 
aquellos con discapacidades graves”. (Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, 1994). 

En este sentido se ha avanzado en gran medida y se aú-
nan esfuerzos. No obstante, prevalecen desigualdades y 
sobre todo en la atención a la diversidad una vez escolari-
zados. En esto radica la esencia del trabajo de la escuela 
inclusiva.

La educación inclusiva significa que todos los niño/as y 
jóvenes, con y sin discapacidad o dificultades, aprenden 
juntos en las diversas instituciones educativas regulares 
(preescolar, colegio/escuela, post secundaria y univer-
sidades) con un área de soportes apropiada (Programa 
de Inclusión Internacional, 2006). Al referirse a jóvenes y 
adultos en general en las universidades, una educación 
inclusiva, genera resultados futuros favorables al consti-
tuir los estudiantes futuros profesionales que se insertan 
en la sociedad, pero es un proceso muy complejo que 
depende no solo de la academia ni de los estudiantes, 
sino también de factores macro políticos, que están da-
dos por políticas y modelos educativos, recursos, entre 
otros.

De la  Peña Rode (2016), Licenciada en Psicología, Direc-
tora del Colegio SETIK, escuela incluyente, donde convi-
ven alumnos con y sin discapacidad, proyecto que com-
parte con docentes de escuelas públicas y particulares 
en México, refiriéndose a las competencias que deben 
promover la educación superior y las escuelas normales 
de maestros, en su visión de educación inclusiva, declara 
que el perfil de egreso del docente o de todo profesor 
que se dedicará a la docencia debe mostrar a un profe-
sional flexible, creativo, innovador y sin temor al cambio. 
Un perfil que oriente a la observación de las fortalezas 
de sus estudiantes, a la investigación y a la persistencia 
en la búsqueda de apoyos eficaces para un alumno en 
especial; a solicitar sin temor el apoyo de sus colegas; 
a trabajar en equipo con docentes de otras especialida-
des, con las familias y con los propios estudiantes con o 
sin discapacidad para impulsarlos a ser promotores del 
cambio y transformación de sus escuelas hacia una co-
munidad escolar inclusiva. Se cometerán muchos errores, 
pero de ellos se aprenderán mejores prácticas, se tomará 
conciencia de que la inclusión educativa es un proceso, 
y que paso a paso es posible ir rescatando puntos de 
mejora que lleven a solucionar problemas y a enfrentar 
nuevos retos.

Por otra parte, como declara Guajardo (2010), en un aná-

lisis al trabajo de Duk & Loren (2010), para la construc-
ción de un modelo de evaluación institucional basado 
en la Inclusión, se puede advertir que la evaluación se 
enfoca primordialmente al ambiente, al entorno escolar y 
sus condiciones de inclusión. No está centrado en el es-
tudiante con discapacidad, sino, como se ha dicho, en el 
ambiente de cooperación y colaboración para todos en-
tre sí, en el grado de compromiso de los actores y en las 
herramientas de la cultura de las que habrá de apropiarse 
e interiorizar el estudiante. En pocas palabras, en la cultu-
ra de la inclusión. Esto es aplicable para el desarrollo de 
una Universidad Inclusiva. 

Ainscow, Booth & Dyson (2006), para una educación in-
clusiva en las instituciones universitarias, se refieren a la 
necesidad de: 

 » La creación de culturas inclusivas: Se refiere a la di-
versidad como el centro en la toma de decisiones a 
partir de las actitudes de inclusión.

 » La elaboración de las políticas inclusivas: Esta dado 
en los cambios necesarios desde los documentos nor-
mativos que rigen la Universidad, así como en todos 
los niveles y procesos sustantivos lo que determina 
que forma parte su cultura.

 » El desarrollo de buenas prácticas inclusivas: Constituye 
el trabajo permanente, la vida de la universidad con la 
participación de todos. 

Para desarrollar una educación inclusiva en las universi-
dades o aspirar a una universidad inclusiva, se necesita 
reformar las condiciones administrativas, sociales, or-
ganizativas y pedagógicas, gestionando de forma man-
comunada el entorno y la cultura del estudiantado. Una 
comunidad universitaria sin barreras ni presiones, sino 
motivada por construir y mejorar su propia misión, todos 
como sujetos capaces de transformar la política educa-
tiva y reformar el currículum según los alumnos y el en-
torno al que pertenecen. Esta cultura y buenas prácticas 
inclusivas promueve un nuevo modelo de universidad 
donde docentes, alumnos, familias e instituciones vincu-
ladas a la universidad proyectan su trayectoria como una 
comunidad inclusiva. Un elemento esencial lo constituye 
el ejercicio del profesorado. Se hace necesario modificar 
su desarrollo profesional y su proyección para atender la 
diversidad del estudiantado.

Blanco, (2014), se refiere en cuanto a la formación conti-
nua, dado que la educación inclusiva implica una trans-
formación de la cultura y las prácticas de las instituciones 
educativas, que es necesario privilegiar modalidades de 
formación orientadas al equipo docente y estrechamente 
relacionadas con las prácticas educativas y los proble-
mas reales, generando conocimientos desde y para la 
práctica. El desarrollo emocional de los docentes y di-
rectivos ha de ser objeto de especial atención, porque 
enseñar a aprender a una diversidad creciente de estu-
diantes y en contextos de gran complejidad es una tarea 
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exigente.

Las universidades inclusivas ofrecen una respuesta a 
todos los estudiantes, sin distinciones, desde una edu-
cación de calidad que contribuya a su formación profe-
sional. El centro es el estudiante. Hay que adaptar el curri-
culum a cada uno y a su entorno. Debe establecerse una 
indisoluble relación entre las teorías y políticas inclusivas 
y los valores sociales a partir de las prácticas inclusivas. 
La transformación de los valores en el profesorado es un 
proceso más lento. Poe ejemplo, las manifestaciones e 
interpretaciones erróneas de algunos docentes sobre las 
exigencias de los estudios universitarios en determinados 
perfiles, declarando el que no pueden, constituyen limita-
ciones y prácticas excluyentes para los discapacitados. 
En muchos casos las ayudas están dadas por personal 
especializado para preparar, orientar y desarrollar prác-
ticas conjuntas.

CONCLUSIONES 

Entender la diversidad social se identifica con la atención 
a las necesidades educativas de todos y cada uno de los 
miembros de la sociedad y dentro de ellas la atención a 
las Necesidades Educativas Especiales (NEE). 

La educación inclusiva manifiesta la justeza social con la 
participación de todos y donde se eliminan las barreras 
que generan la exclusión. 

Las instituciones educativas inclusivas atienden todas las 
necesidades educativas, dentro de ellas las Necesida-
des Educativas Especiales (NEE). El tener en las aulas 
estudiantes con discapacidades no significa que se es 
inclusivo, hay que valorar las relaciones armónicas que 
se establecen entre todos, las motivaciones, los aprendi-
zajes y sobre todo el sentirse partícipe en el trabajo del 
grupo estudiantil.

La universidad inclusiva, constituye una necesidad actual 
que genera un proyecto común a la par que se desarro-
llan en ella valores y actitudes, que reflejan una cultura 
inclusiva, de apoyo solidario, de forma tal que todos pue-
den sentirse apreciados y aceptados como parte de la 
comunidad universitaria y de la sociedad en general. 
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